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cia, y en segundo, porque, aunque así
no fuera, el juez «aquo» carece de juris
dicción para tasar honorarios devenga
dos en esta instancia en el sentido que
dejo .expuesto.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Mayo 11 de 1911.-

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, confirmase la parte del auto
recurrido, que regula en la suma de
doscientos pesos moneda nacional los ho
norarios devengados en este juicio por
el Dr. Serrey, y se deja sin efecto la
estimación hecha de honorarios por tra
bajo verificado en segunda Instancia,
en la última parte del auto apelado.

Tomada" razón y repuestos los sellos
devuélvase.
R. P. Figueroa—Flavio Ariás—Abra

sa» Cornejo.
Ante mi:

Santos S°. Mendoza
Secretario

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

COBRO de pesos seguido por don B.
Santos Soria cesionario de
Vicente Heredia contra Petr.o-
na F. de Sángari.

SuBeriof Mml le Justicia
HONORARIOS del Dr. Carlos Serrey en

el juicio seguido por el
Dr. Pedro Aguilar so
bre tutela de los meno
res Luna.

En Salta, á diez de Mayo de mil no
vecientos once,'reunidos los señores Vo

 éales dél Superior Tribunal de Justicia
en su salón de acuerdos para resolver
•el incidente’ sobre, cobro de honorarios
-de los doctores Serrey y Saravia y pro
curador, señor Manuel L. Sánchez, en el
juicio de tutela de los menores Luna
solicitada por el Dr. Aguilar, el señor

 Presidente declaró abierta la audiencia.
Con objeto de determinar los Voca

les que deben resolver, por ser el auto
recurrido de carácter interlocutorio, se
verificó un sorteó del cual resultaron
■eliminados'los doctores Ovejero y Torino
.y hábiles los doctores Cornejo; Aria’sy
Figueroa.

Acto continuo se hizo un otro sor
teo para establecer el orden en que han
■de fundar su voto, siendo éste el si
guiente:—Dres. Figueroa, Arias y Cor-

  nejo.
El Dr. Figueroa, dijo:—Ha venido

por apelación ante el Superior Tribunal
de Justicia, el auto de fecha 8 de Abril
•del presente año corriente á’ fs 59, pro
nunciado por el señor Juez Dr. Sosa
por el qué se regulan los honorarios
del Dr. Serrey, en su doble carácter de
■abogado y apoderado en la suma . de
doscientos pesos por su intervención en
la tutela’ de lo's menores Luna.

El Superior Tribunal de Justicia al
conocer y fallar sobre eí juicio de tu
tela de los menores Luna, revocó el au
to recurrido en cuanto eximia «le. las
■costas al Dr.’ Pedro Aguilar en él—sin
•costas en segunda Instancia—Aprecian
do detenidamente el trabajo. del‘ Dr.
Serrey,- pienso que la suma de doscien
tos pesos en que ha sido regulado su
trabajo, es justa y equitativa;—voto por
que se confirme el auto en esta parte.

En cuanto á la última parte del au
to que regula los’ trabajos de segunda
Instancia’,, voto porque se deje sin efec
to en primer término, porque el auto

■se dictó, sin costas en segunda Instan-

cosita acompañar los documentos que
acrediten el carácter que invistan (art.  
13 del C. de Proc en lo Civ. y Com.).=

Qué el marido es el representante le
gal de su esposa (art. 57, inciso 4°., del
Cód. Civ.) y el conocimiento de. esta
disposición es elementaren derecho.

Que, de consiguiente, la personería,
del recurrente D. Alberto Sángari para,
intervenir en la presente ejecución se
guida contra su esposa, es incuestiona
ble.

Que la sentencia de remate será ape
lable, cuando se hayan opuesto excep
ciones, ó Intentado probarlas (art. 462
del Cód. de Prcds. cit.) lo que no ha
sucedido en el caso «subjudice».

Que, si bien es de observarse que el
recurrente se ha presentado ante el in
ferior, antes de dictarse la sentencia de
trance y remate, y pedido la nulidad
de todo lo actuado (fs 8 & fs 9) tal pre
sentación se ha efectuado después de
vencido el término que la ley señala
para que dentro de él pueda el ejecu
tante oponer excepciones (art. ‘446 del
mismo Cód. de Prcds.).

Que si el recurrente cree de su de
recho pedir la nulida'd de la ejecución
seguida contra su esposa, puede promo
ver el juicio que corresponda (art. 486
de este último Cód)..  

Por estos fundamentos, se

RESUELVE:

Declarar bien denegado el recurso de
apelación interpuesto por D. Alberto
JSángari á fs 12 de los. presentes’ au
tos con fecha veintiocho de Agosto
próximo pasado.

Hágase saber, prévia reposición de
sellos, publíquese en el «Boletín Oficial»
y tomada razón devuélvase al Juzgado
de su procedencia.

Francisco F. Sosa
Ante mi—

David Gudiño.
Strio.

COBRO DE ALQUILERES Natividad
• Kemp de Muñoz

contra Juana F.
de Torres.

‘Salta, Octubre 6 de 1911.

Y vistos:—el recurso de apelación
interpuesto contra el auto que dá por
absueltas en rebeldía de la demandan
te, las posiciones pedidas de contrario,
á mérito de no haber concurrido aque
lla á la audiencia que al efecto se se
ñaló por el señor Juez de la causa, en

Salta, Octubre 3 de 1911.

Y vistos:—el recurso de queja direc
ta interpuesta por ante este Tribunal
contra la providencia de fs 12 vta. pro
nunciada por el señor Juez de Paz Le
trado con fecha 9 de Septiembre ppdo.
en los autos sobre juicio ejecutivo se
guido por don -B. Santos Soria contra
doña Pétrona F. de Sángari; y--

CONSIDERANDO:

Que la providencia recurrida de fs
12 vta. no hace lugar á la apelación
interpuesta por D, Alberto Sángari con
tra la sentencia de trance y remate, y
se funda aquella en que el apelante <no
es parte en este juicio?.

Que el recurrente se ha presentado
ante el inferior invocando su carácter
de esposo de la ejecutante, y en tal
virtud, y para acreditar su personería
en él juicio,. le* ha bastado el hecho de
su presentación é invocar tal carácter,
porque el marido que se presenta én
juicio por su espesa, como el padre ó
madre legítimos por sus hijos, no ne-
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este juicio seguido por doña .Natividad
Kemp de Muñoz contra doña Juana í1.-
de Torres por ante el Juzgado de Paz
Letrado; lo alegado por las partes en
egta .Instancia; y

 CONSIDERANDO:    

Que el 'litigante qué1 haya de decla-
   rar en juicio déb'é sertL citado; con,, .un
   dia dé -intervalo^ bajo apercibimiento”

dé que, sf';fibjasé.:dé comparecer. sin
  justa;% causa; ‘Será teñido, por, ¿confeso

' {árt._137”derUod? de PrcdsV en’lo.'biv.
y Cdm.).   ...
Que si . él citado no compareciese á

declarar, él Juez ál sentenciar, .Jo ten
drá por confesó, sr’el interesado’ lo. pi-

  diese (art. 143, «in fine», dél Cód. éit.).
Que para toda diligencia de prueba¡

   y en general para toda '‘audiencia, se,
   señalará’el clia’y hora precisa en que
  ídeba tener lugar, y se ¿citará á la par-.

■'te contraria con un diá,a lo menos . de.
anticipación. : Las partes 'no ejarán.

 ' obligadas’á esperar m‘ás de quince mi-
 ’ñutps.' Su asistencia sé hará constar én

los autos por él actuario (art. 134 del
mismo Cód.), r

Que'de autos consta haber sido cita
da‘la ‘ demandantecon fecha primero

  do Agosto ppdó; para absolver posicio
nes ^eldiá. 8 del. mismo mes á horas
trés-de la * tarde, bajío apercibimiento
de ley (fs 50).

  . Que en este _úl(imo dia y á ‘horas
    lfes y treinta y cinco minutos dé la

  'árde, se declaró abierta la audiencia
   pon ía'sola presencia de la demandada

 (fs 50 vta.).
Que- no consta én parte alguna de

  autos, que la demandante hubiera con
currido á la audiencia señalada para

  que absolviera las-posiciones . puestas
de contrario. Que de .haberlo : hecho y

  -esperado los quince minutos fijados por
el susodicho;’artículo 134, sin que tu
viera lugar la audiencia, pudo haberse
retirado del Juzgado haciendo que el-l
actuario dejara constancia; en los autos
de, subsistencia;

Que no corresponde al Juzgado pro
ducir diligencias -conducentes á inves-

  tigar si en realidad se produjo la pre-
senpiavde la-recurrente en el juzgado in
ferior, el día en que se efectuó la au
diencia de la referencia, ya que no cons
tando aquella de losj autos, ’como- aca-
ba de verse,;'debe fallarse por la sola

 constancia de éstos, dada la naturale
za del recurso, debiendo inculparse la
recurrente las consecuencias adversas
de. su propio olvido ó. confesión al defe
rir para otro dia la audiencia señalada

  por el señor Juez -de la causa.
  Por estos fundamentos, se

RESUELLE:

Io De fs. 1 á 2 corre el . escrito de
querella, en la,-que. el damnificado 'se
ñor Ríos expone: que el 9 de Diciem
bre del año 1909. vendió por escritura
pública el procesado Nazareno Azqma á
don -Fermín Barrozo,. una finca ubicada^
en el departamento de O.rán denomina
da «Puesto de Alcoba». En 6 de Agosto
del año Í910, resulta que el mismo Aza-

’ ma' vende á doña Francisca F. de To
rres la misma finca también por escri
tora pública, sucediendo así, que el ci-
tádó’Azama ha cometido el delito pre
visto y reprimido por el art. 2Q4 del Q.
.Penal.

Qué el querellante obrando de bnena
.fé, .compró á.don Fermín Barrozo la
indicada propiedad, adquirida por éste
del .citado Azama, viniendo por el he
cho delictuoso ya referido á ’ser vícti
ma de una estafa y encontrarse en con
secuencia sometido á un juicio dé discu
sión de dominio con elotro, comprador
del mismo Azama, pér’íó que pídesele
imponga el castigo correspondiente,
- - 2° Recibida la indagatoria del. proce
sado la que corre, dp fs. ‘10 á 11? expo
ne: que desdé el año 1882, era dueño 'de
la finca denominada «Puesto de-Alcoba»,
cuya finca la vendió el declarante á ño
pa Francisca. Torres de. Torres en Agos
to del año 19.1.0, ante eLEscribanodon
Ernesto.Arias. '  
¡ Que el doctor Agustín Rojas no..le: ha.
conferido poder alg.uiñó,\,ni -siquiera; lo-
conoce, y le llama la' atención.que¡ este
señorj haya extendido, en.-nombre del
expon.ente.upajescritura de ven ta.de ja
referida 'finca.-.Que el único, poder ¡ que
ha conferido es á don Fermín Barrozo

  Confirmar en to,das^sus 'partes el au-;
to. recurrido que;dá- por ábsueítas, .en-
rebeldía de la demandante, las posicio-

                             -

’nesí pedidas de contrario,' Gbn ¡ costas
en ésta instancia, á cuyo'efecto se regu
la el honorario del Dr. David M. Sara-
via en la suma de diez pesos ($ 10)
nacionales, -jiébiendo;pagarsepor' quien
corresponda.
¿ Hágase''haber, prévia "reposi ción de
sellos y, publíquese en el, «Bpletín Qfi-
ípiál»,—Tpmáda rázón,deyuélvase,$l Juz
gado de.su pro.c'eíiencia.

' Francisco.E. S.osa.  
F Ante” mí:- ‘

. David Gudiño^
' Strio

JUZGADO DEL CRIMEN

QUERELLA deducida por Ltiis de los
Ríos, contra Naz.arpnoTAza-'
ma por estafa.

Salta, Setiembre , 20 de. 1911."

Y- vistos: — En la queredla interpues
ta por Luis de los Ríos contra Nazare
no .Azama, sin apodo,, de- 45 años, de
edad, viudo, comerciante, boliviano, do
miciliado en la Meñdieta, pro.vjncia.de
Jujuy, acusándolo, por e.stafa-; dé la que

RESULTA:

.para: quo éste le recoja los títulos de la-  
mencionada finca que se encontraban en
Bolivia.

3o De fs. 16 á 17, corre el informe
.de les peritos calígrafos,Vdel que resulta
_q.nejq_firjna _ qug, 8us.cjibe_ el„ man dato.
del~folio T 752 dél protocoló deí Escriba
no G-U’bert, es de puño y letraje Naza
reno Azama, cuyo contenido lo expresa
el testimonio;;, de f. 33j, en que consta,
que Azama confiere poder en forma al
señor- Agustín Rojas .para .que extiénda
una escritura de compraventa á favor
de Fermín Barrozo de la .estancia de
nominada »Puesto de Alcoba» ubicada
en la jurisdicción del partido del Campo
de Duran en la extensión de dos leguas
en cuadro y. por. el.precip.de 600^pesos

.moneda nacionáLc/1. ’ ’’ 1 * ;
4°, Que deí. expediente traído ad

efec to m video di», corre una escritura de
compra-venta otorgada ante el escribano
Ernesto G-uiberl, con fecha 9 de Di
ciembre de 1909, de un* estancia deno
minada, “Puesto de Alcoba", que otorgó
el doctor Rojas en representación 'de
.Nazareno Azama á favor de Fermín Ba-
rrozá representado por ddñ Francisco
Alemán, por el precio de 600 .$ A
fs, 41 del mismo expediente, corre otra
escritura hecha ante él Escribano .Er
nesto Arias con fecha 6 de. Agostó de
1910, dé derechos y.acciones de lañnpa
“Campo de Alcoba" otorgada por Naza
reno Azam.a’á favor, de doña Francisca
Torres, y ésta á su y.ez, á favor de.Rp-
mualdo Mora. A f. 4 del mismo expe
diente, .corre, otra escritura hecha ante
el-Escribano Ernesto G-uibert eonfecfia
20 de Abril de 1910, de la finca “Pues
to de Alcoba", .colindante por todos sus
rumbos cou terrenos del Estado, otor
gada por el señor Francisco Alemán
en, representación de don Fermín Bá-
rrozo á favor del señor Luis dé los Ríos  

.¡representado por su esposa doña Lucía
Alvárez por 15.000 pesos.

5o De f. 32 á 35, corren las acusa
ciones. del querellante y dél señor Fis-
;calj pidiendo para el acusado la pena
dé-seis años y medio de penitenciaria‘y
costas del juicio, fundados en Ja dispo
sición del art. 203 núm.’ 1.7' del C. P.

6o ÍEl defensor del procesado solicita
se aplique á su defendido el mínimum
de la pena incicada y;

CONSIDERANDO:

  Io, Que por los antecedentes expues=
tos en los resultandos anteriores, se ha
comprobado suficientemente que, el pro
cesado Naza: eno Azanca, ha cometido ,el
.delito de estafa, vendiendo una' misnía
propiedad á diferios. personas.
> 2° Que el caso; est'á.,encuadrado, §n
-la disposición. doLart. ¿03 inciso 17jdel
C. :Renal ;y 23. inciso 2? de,'l.arLey de Re
formas aLreferidóf Código yr no habien-  

'¡do. cir.cuns£aucias. especiales, qqe. modi-
’fi.quen Iat.calificación, del .delito, se ha-
ce. pasible el reo del promedio de pena

ta.de
de.su
pro.vjncia.de
el.precip.de
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que establece el inciso últimamente: ci
tado.’    
’íPor estas'consideraciones y de acuer

do con la acusación, falló: condenando
á’Nazareno' Azamaá la pena de seis
años y medio de. penitenciaria con .cosi
tas, regulando el ‘honorario del doctor
Luis López, en su doble carácter de abo
gado y apoderado, en la suma.de “dos
cientos pesos" c[l.

Adrián F; Cornejo.
Ante nú:—   

       Camilo Padilla,
    Strio.

'CAUSA centra Pedro Giménez por le
siones. y disparo de arma de
fuego recíprocamente.

Salta, Setiembre 29 de 1911

Y vistos: En la causa criminal, se
guida contra Pedro Giménez, sin apodo,
de 22 años’ de edad, sdlteio labrador,
argentino y domiciliado en la Isla, ju
risdicción de está Capital, ‘‘acusado pb.r
disparo de arma de fuego á Juan Guay
más y,  

    RESULTANDO:
Io Que áf. 1 corre el acta por la que

consta que ante el comisario de^a sec
ción 2 , se qresenta el procesado Pe
dro Giménez, denunciando;-que’ el dia
20 dé Mayo del año ppdo, como A ho
ras 10 de la noche pasaba el exponen-

  te ppr el callejón de la Isla; que de la ca
sa de Luís Galian, salió Juan Guaymás y
lo retó diciéndole que era un cochino y
que quería pelearlo, que el exponente le
contestó que se iba y que 'no Raería
pelear, pero más adelante al frente de
la casa de Faustino Amaya se bajó el
exponente del caballo y allí lo alcanzó
Guaymás con cuchillo en mano y le
infirió la lesión que "presenta en lama-

.no; que á no ser por’ la intervención
de Amaya que lo tomó de atrás á Guay
más, tal vez le sigue pegando. A f. 9
corre la indagatoria del mismo procesa
do Giménez en la que expone, que en
la noche referida, al pasar por el .nego
cio de Faustino Amaya, se bajó á tomar
junto con José Burgos y Juan Ruiz y
de allí pasaron- al negocio de G.aíian,
dejándoles áGuaymáS y Martín Arias en

  lo de Amáya, y al irse á su domicilio
encontró á Guaymás y Martín Arias en
el camino y. Guaymás le dijo, que se pa
re, que lo quería'pelear, que el decla
rante lo puteaba.y al llegar frente á Ja
casa de Amaya, de verse tan insultado,
se desmontó de su caballo y, yá. Ip a’lcaú-
,zó. Guaymás con el cuchillo en’ la ma
no y le hizo un .tiroi del cual es la • le
sión que presenta en la mano,- y luego
otro rompiéndole el poncho; que al ver
se agredido así' el declarante le hizo-
un. tiro al aire y como éste insistía en
pelearle, le hizo tres tiros más; que el
declarante se encontraba algo ébrio,

Guaymás enj su. estado normal, que han.
Jenido, un djsgusto^en el car^ryál,j. pon
cuya razón.' eran.enemigos.

2°.- De fs 2 á 3 corre la declaración
del testigo Amaya, el que deponer que.
en la no{che ya referida, vió. ’que - pasa
ba por su casa Pedro Jiménez, que pa
recía iba* alegando con Juan Gúaymás,’
que Pedro le dijo á’ Juan: galcanzame.
nomás, te voy á hacer e..., á, tiros”,
-á lo qpe contesto Juan: “veremos”, ’ y
alcanzándolo se dejó caer del caballo,,
«sonando al mismo tiempo la detonacióú
de un tiro que Jiménez le hizo á Juan,
pero parecía sin ^intención de herirlo-
porqué puso la puntería para arriba;
que entonces corrió, eí declarante y vió
que Pedro le dirigía á Juan ' tres tiros
más, sin lograr herirlo, que el' exponen-:
te lo tqmó á Guymás que insistía en
pelean y logró á fuerza de súplicas que
Jiménez no. hiciera más disparos, que-
luego llegó Isaurp Retamozo quien le
tpmó el revólver á Jiménez; que tam
bién presenciaron ,1a pelea Samuel Ta
pia y Melitón N., que Jiménez estaba
herido en la mano y decía que no sa
bía si Guaymás lo había herido, ó AL
mismo «e había baleado, que el •decla
rante tampoco ha visto si Gúaymás le
pegó ó cómo fué, que el exponente y
Guaymás estaban en su estado normal
y Jiménez muy poco ébrio.
- 3?. De fs 3 vta. á 4 corre la declara-,
ción de Juan Guaymág,.’;;quien expone:
que en la noche ya citada,, se dirigía el,
exponento á casa de Faustino Amaya
y de la casa de Galian salió Pedro Ji
ménez á caballo con una mujer en las
ancas y unos carreros le gritaron si no*
quería vender el lazo, á lo que Jiménez
creyó que el exponente era y le dijo
“ahurita le voy á vender .por lakcabeza”
y le;umenazó con el revólver, entonces
el declarante le repitió que no era --él
quien le había dicho*;. sinó un carrero,
y siguieron discutiendo, cuando Jiménez
sacó.el revólver y le disparan tiro al
exponente.quien disp:iró para lado de
un cercó, pero Giménez se bajó del ca
ballo y lo acometió de nuevo, disparan
do un segundo tiro, que entonces, el de
clarante viéndose agrgdido así,.sacó una
cáéhilla y quiso desarmar á Jiménez,
quien disparó un tercer tiro sin lograr
herirlo; que el declarante lo quiso tomar
délas manos y como no pudo hacerlb,
lo ha herido en la mano, disparándole
Jiménez un cuarto tiro al exponente,
que la mujer que llevaba Jiménez lo to
mó á éste y Amaya al declarante, se
parándolos, que el exponente estaba en
su estado normal y Jiménez algo ébrio.

4o.; De fs 6 vta. á 8 corren las de
claraciones de los testigos Melitón Sán
chez y Martín Arias, quienes’, deponen:
el primero, que cree que la causa del
disgusto, ha sjdo por .la muchacha que
llevaba en ancas;’ el segundo, que Jimé
nez se bajó ’del caballo y le hizo, un ti
ró, sin ver si le apuntaría y Guaymás
al sentir la detonación, sacó su. cuchi-

<                                      .
Jilo .y-lo acometió,! «logrando cortarle .en  
dajmaúo. .       
•5o.. A f. 5j corre el informe médico,

ideLque'resalta que;Perdro ’Jinfféñeirpré-,
úéEtamh £lesión euyk curación. é! ifiSa-
pacidadt pararél trhbáió, será? 'de^Sez
días: - " ,f ) • ¡7 •■'Sli

’ - • 6°. Acusando' el Ministerio Fiscal á
:f. 26‘vta., pide para ’el procesada lime
ña de un año y medio de prisión, fun
dado enrlaMisposiciónC’déPart/l? 'Ñ*6.
“Disposiciones.''Cbmúnds” Ley de R. al
C¿ Penal.''     - .

7?. EÍ defensor detreo, solicita la ab
solución de su defendido por Ios-funda
mentos expuestos en sus escritos defs
30 y 35;      

CONSIDERANDO:    

Io. Que por las. constancias de aú-
itos y confesión del', éncaus’ádo, resulta
que si -bien es cierto; que Se ha compró-  
bado suficientemente que Pedro Jimé-  
nez hizo 'disparos de revólver contraía
persona de Juan Guymás, también lo
es,CípiA'Já ’ prueba no es i uñciente cía- 

:ra’cCpara.?.detérmiñar si la agresión ha
partido de Jiménez ó de Guaymás,. ha
biendo: más bien presunciones de que
fué de éste último.

2o. Que siendo esto así, y no ha
biendo suficiente prueba;para condenar,

tén la duda; 1 debe estarse.lá 10 ’más fa- 
vorable «para el reo, ;de acuerdo confio
dispuesto pon. el art. 13 d01*’0Ú’de;lP.
en. lo Criminal.         

Por estas .consideraciones, y no obs
tante la acusación fiscal, fallo; abbol-
viendo de culpa y pena ’a Pedro’ Jiménez
por el delito imputado.        

. .              
Adrián F.s Cornejo- 

.■Ante mi—
Camilo Padilla     

Strio.

Leyes y Decretos.
Por razones de mejor servicio—

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA;  

Art. .1° Exonerase del cargo de En
cargado de la oficina ñel Registro Ci
vil de la segunda sección del departa
mento. de San Carlos al señor J. Buena-
veñtura'Velarde y nómbrase en su lu
gar al. señor José Manuel Correa.

Art. 2o El nombrado procederá^ inme-  
diatamente á 'recibir del- señor •, Velarde
los libros y demás enseres pertenecien
tes á la Oficina bajo de inventario.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
láse al R, Oficial.

Salta, Octubre 20 de 1911
FIGUEROA

    R. Patrón Costas.
Es cópia:—

  José M. Cutes,
    S. S.

suma.de
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EScLicrtos
Habiéndose presentado don Luis

Gimeno Rico, con título bastante, pi-*
diendo mensura, deslinde, y amojona
miento de la estancia denominada Pa
ran! ubicada en el departamento de
Orán bajo los signientes límites.. Al
Norte él Río de Santa Cruz que sepa
ra ésta propiedad de los terrenos fis
cales denominados Santa Cruz com
pilen didos al Norte del' río hasta el
caminó qúevá á Jujuy y cruza el río
de Santa Cruz eñ el punto denomi
nado Santa Cruz chico y de éste pun
to7 siguiendo Río Santa Cruz arriba
hasta su nacimiento en la Serranía de
Zenta queda al Norte la propiedad
que correspondió á don Francisco Ja
vier Eguía; al Sud con propiedades
dé los Vázquez, los Cruces y los Apa-
zas; cuya divisoria es ia serranía que
establece la división de las aguas que
vierten á lá cuenca del Río Zenta ó
Blanco del cual es afluente el Río
Santa María yColoradó;-al Este la.
finca denominada Las Juntas del Río
Santa Cruz, propiedad de don Rufino
Aceña—ya deslindada y amojonada—
y las barrancas que la separan de las
vertientes al Río Santa Maiía; y, al
Oeste la serranía de Zenta que sepa
ra ésta propiedad de la denominada
Negra Muerta ubicada en la Provin
cia de Jujuy", propiedad que fué de
don José M. Alvarez Prado. El señor
juez de primera instancia en lo civil
y comercial doctor Vicente Arias, ha*
decretado lo siguiente:—Salta, Octu
bre 23 de 1911 - Por presentado con
los documentos que acompaña y por
deducido, el presente juicio de deslin
de, mensura y amojonamiento de la
finca Parani, practiquénse las opera
ciones que se solicitan por el agri
mensor propuesto señor Gregorio Co
lina y Munguirá, prévia publicación
de edictos en lis diarios LA PRO
VINCIA, y «Nueva Epoca» dutante 30
dias y por una vez en el Boletín Ofi
cial con las indicaciones que estable
ce el articulo 575 del Código de Pro
cedimientos Civil y Comercial, á to
dos los ,<júe se crean con derecho en
las expresadas operaciones.—Bajo ju
ramento póngase en posesión del car
go al perito—Arias.

Lo que se hace saber á todos los in
teresados por medio del presente.—
Salta, Octubre 23 de 1911—M. San4
millán, secretario. 233vN24

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio de don Daniel More
no, se cita por el tírmino de 30 dias á
todos los que se consideren con dere
cho se presenten á hac°r os_valer
dentro de dicho .término, bajo aperci
bimiento de ley.—Lo que el suscrito
secretario- hace saber á los interesa-
do_s por medio deí presente—Salta. Oc
tubre 21 de 1911 —David Gudiño, se
cretario. 232vN23

En el juicio por cobro de pesos se
guido por la Sra María Arias ce Arias
y Miguel Arias contra los Sres. Fran
cisco Borbón, por su esposa Rosaura
González y Damián y Florentin Gon-1
zalez; el señor Juez de ,1® Instancia |
en lo Civil y Comercial doctor Vi .

1182___        __

De acuerdo con el informe preceden
te del Departamento de Obras Públicas
de Ja Provincia y considerando que la
Mropueáta presentada por los señores

  Isasmendi .y Compañía para la*limpie-
za del pozo en él pneblo de La Viña,

  provisión y colocación de una torre, mo
lino de viento y de un tanque con ca-
pacidad de cinco mil litros, és la más

  ventajosa para los intereses públicos;

  ]®8 P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. Io. Autorízase al Departamen-
  to de Obras Públicas para contratar'

con los expresados señores las mencio
nadas obras,, para- proveer de agua po-.
Sable al pueblo de La Viña. •

Art. 2®. El gasto que se origine por
dicho contrato se imputará al inciso
l°., .Item 6°., del Presupuesto extraordi
nario en vigencia,

  Art. 3° Comuniqúese, publiquéis y dé-
Sé al Registro Oficial.

Salta, Octubre 19 de 1911.

   ITGUEROA
R. Patrón Costas.

®s cópia—
José M. Otile».

S. S.

  Atepta la solicitud * elevada por la
  Comisión Municipal del-Distrito de La

Merced, en la que pide el concurso del
P. Ejecutivo para la compostura del ca
mino que conduce á la ciudad desde el
lagar de San Agustín, pasando por el

  ¡partido de Belgrano, cuyo camino se
   encuentra en muy malas condiciones

¡para el tránsito de vehículos y visto el
Snforme del Departamento de Obras Pú
blicas en que" manifiesta ser insuficien
te la cantidad de ochocietos pesos que
solicita aquella corporación para dejar
en buenas condiciones el expresado ca
mino.

SU Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1°. Autorizase al Departamento
de Obras Públicas de la Provincia para
proceder a la compostura del referido
camino, ya sea por licitación ó por ad-

  ministración, podiendo invertir-en esta
obra, hasta la cantidad de cinco mil pe
sos m/n.

Artr 2". Este gasto se imputará al
inc. 1°. Item 2°. del Presupuesto extra
ordinario vigente.
  Árt. 3° Comuniqúese, publíquese y
dése al B. Oficial.

Salta, Octubre 19 de 1911.

EIGUEROA
R. Patrón Costas

Es cópia:—
  José M. Otiles

8. S:  

cente Arias, ha ordenado se cite por
edictos durante veinte veces en dos
diarios y por una vez en el «Boletín
Oficial» á los señores Bordón y Gon
zález, á objeto de que se presenten á
estar á derecho en esté juicio,a porsí
ó. por medio de apoderado, bajój ¿peí -
cibimiento de nombrárseles defensor
que los represente—Al mismo tiempo
seles hace saber á los demandados
que se ha traban o embargo en el bien
raíz hipotecado hasta cubrir la su
ma de dos mil- pesos m/E-

. Lo que el suscrito secretario hace
saber por medio del presente edicto.
—Salta,. Optubre 21 de; Í911—David
Gudiño, secretario. 231vÑ15

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio de doña JUANA
FRANCISCA ALVAREZ DE ME-
DRANO, eí señor juez de primera
instancia en lo Civil y Comercial dgc1
tor Francisco F. Sosa ha dispuesto
se cite, llame y emplace á todos los
que pretendan derecho á esta suce
sión para que se presenten á hacerlos
valer dentro del término de treinta
dias desde lá primera publicación del
presente bajo apercibimiento.—Salta,
Octubre 24 de 1911—David Gudiño,
secretario. 234vN24

Habiéndose presentado el Dr. Da
vid M. : aravia con poder y títulos su
ficientes solicitando el* deslinde, men-

. sura y amojonamiento de la finca El
Arenal ubicada en el Departamento
de Anta dentro de los siguientes ¿lí*
mites: al Norte con propiedad de don
Jesús Alvarez, hoy de sus herederos;
al Sud con propiedad de los heredé'
ros de doña Justina Jaimes de Alva‘
rez; al Este con terrenos de don Ocia1,
vio Alvarez, hoy sus herederos; y al
Oeste con el rio Pasaje; eí señor Juez
ha proveído lo siguiente: Salta, Agos*
to 12 de 1911. Por presentado con los
documentos adjuntos téngasele. Cite'
se por edictos que se publicarán en
los dial ios «Tribuna Popular» y «El
Civíco» con inserción en el "Boletín
Oficial” haciéndose saber la diligencia
que se^vá á practicar y que dará princi*
pió el día que el agrimensor señale á
todos los que puedan tener interés en
ella. Téngase como perito propuesto
por esta parte al señor Arturo S. Be'
lio. Bassani. Lo que se hace saber á
los inteiesados á sus efectos.—David
Gudiño', secretario.

Habiéndose declarado abierto el jui1
ció de sucesión de la señora DELFl'
NA TELLES DE JUÁREZ, eP Sr.
Juez de Ia. Instancia en lo C. y C., Dr.
Vicente Arias, ha ordenado se llame
por edictos á todos los que se conside*

.red con algún derecho á ella, e-> cua‘
lesquier caréete:, en el término de
treinta días, bajo apercibimiento de
Ley.

Lo que hago saber por medio del
presente á quiénes corresponda. Salta,
Octubre 25 de 1911.—M. Sanmillán,
E. Secretario.      


